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REsoLUcróN DE GERENoTA [/uNtctpAL N'212.2026-GM-N/Dcc

Ceno Color¿do 08 de abrllde 2026

VISTO:

El lnforme N'930-2026-[,lDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looíslica v Abastecimientos: v.

Que, como lo establece el arliculo 194 de la Constitución Polílica del Estado del Perú, Las municipalidades son órganos de goblerno,

promolores del desarrollo local tienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes;
gozan de aulonomía administraliva, política y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anola que la autonomía que la Conslitución Politica

del Perú establece para las mlnicipalldades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración con

sujeción al ordenamiento iuridico;

Q!e, con la enlrada en vigencia de a nueva Ley N' 32069 'Ley General de Conlrataciones Públicas", se eslablece como requisito

previo para la aprobación del expediente de confatación, se debe conlar con el documento que acredile la designación de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamenlo de la citada leyi

Que, conforme al arllculo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56,'1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes tiposr (...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesiona que cuenle con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objelo de contratación";

Q!e, asimismo, el arliculo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé 1o siguiente "59.1 La autoridad de la gestión adminisfativa

designa a los integranles titulares y suplenles de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares, tomando s! lugar en

adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del tilular a efeclos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere'

Que, mediante el Informe N'930-2026-[/DCC/GAF-SGLA de fecha 08 de abril de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistlca y

Abastecimienlos, solicita la conformación del com¡lé de selección Licilación Pública Abreviada N' 013-2026-lt/DCC para la confalació¡ de

ejecución de obra "Consfucclón de Servicios Higiénicos y/o Vestidores para Esludianles; en el (la) LE. José Luis Buslamanle y Rivero,

distrito de Cerro Colorado provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2687929 ello suslentado en el requerimienlo con Inlorme

N' 424-2026-l\¡DCC-coPl-SGE0PAI de la Sub Gerencia de Eiecución de obras pof Admin slración lndirecla, quien solicita la contratación

de ejecución de obra en referencia, a favés de un procedimiento de selección correspondienle;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

conf¡anza de Sub Gerente de Estud¡os y Proyectosjy con Resolución de Alcaldia N'011-2026-M0CC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Estrada en elcargo de conlianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administrac¡ón Indirecta, a efeclo de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de ootimizar los procesos de contratación de bienes, servic¡os y obras, eslando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimienlos, como la Dependencia Encatgada de las Contfataciones de la

Ent dad, es necesario conformar el comlté de selección para la conlratación de elecución de obra 'Construcción de Servicios Higiénicos y/o

Veslidores para Esludiantes; en el (la) | E José Luis Bustamante y Rivero, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento

de Areouioa" Ct.il 2687929, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentes,
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Que, el correcto desempeño tecnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
reierldo órgano colegiado, más aún si las fu¡ciones delcomilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la adminisfación y delegar funciones administrativas al Gerenle l\4unicipal y olros funcionarios, declarando en su arliculo primefo, numeral
15 delegar al Gerente l\4un cipal la atribución de: "oesignar comités de selección para procedimienlos de seieccióni asimismo disponer la

remoción y modifcación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, esle despacho se encuenfa
facultado de emilh oronunciam¡ento resoeclo al exoedienle de visto. en ese senlido:

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRll\4ER0.- CoNFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Públ¡ca Abreviada N'013-2026-
MDCC para la contratación de ejecución de obra 'Construcción de Servicios Higiénicos yio Vestidores para Esludiantes; en el (la) LE. José
Luis Buslamante y Rivero, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2687929, conforme a lo
sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar integradode la siguiente manerai

MIEMBROS T]TULARES DN] CARGO E.MAIL

ING LIJIS JUAN SU[,4ARIA ROJAS Preslde¡te 29639210 Golente de obras Públcas 6 luis.sunrada@gm¿ I com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 40665568 Sub GeEnle óe Loqíslica v Abaslecimlenlo Moharneth.alio-qmájl.com

ING FREDDY JOSE IUPO ESTMDA 2'miembro 80372831 Sub Gerente de Ejecución de obr¿s
Púb icas mr Adm nistraclón lndirccl¿

ing.lupo 100@gmail.com

MI SUPLENf€S DNI CARGO E.MAIL

ING ELIAS VLADIMIRCHUMfA ROOUE PÉsidenle 02446113 ub Gerente de Esludios v Poyectos Vbdv2425l @omail com

H. DENNYS JAIRO CASfELO PARI 47101755 .speciáliste operádof S!RICC dencaslelo@omail com

ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'm ornbro ¿4852304 Sub Gerente de Manlo¡imienlo loseverachamoro@gmáil cor¡

ARÍíCULO SEGUNDO. - OISPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando s! aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

St**q^ 
garartizando sL aulonomia e iqdependencra y asLmiendo responsab¡l¡dad exclJs¡va y excluyente Dor sus actos pr00¡0s.

¡" itt ?ffit¿?31:.tilTl,hDjsrPoNER 
la not¡ficación de ra presenre a todos los miembros del comité conformado, áreas comperentes y su

$poslerior archivo conlorme a ley

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologias de la InfoÍnación, la publicación de la presente resolución en el Po¡lal

Instilucional de la Pagina Web de la t\4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, CO[/UNiQUESE Y CU|\/PLASE
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